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Fundamentación 

 

La Constitución Argentina reformada en 1994, en su artículo 75 inciso 22, otorgó rango 

constitucional a tratados y pactos internacionales firmados desde 1948 a la fecha de la 

reforma: sobre derechos humanos, prevención y sanción del delito de genocidio, para 

asegurar derechos civiles y políticos, derechos económicos y sociales, eliminación de 

todas las formas de discriminación racial, de eliminación de formas de discriminación 

contra la mujer; Convención sobre los derechos del niño y Convención sobre la 

desaparición forzada de personas.  

Estos pactos y tratados, si bien no pueden tener un nivel superior al de la Constitución 

conforman un límite a la sanción de leyes que pudieran vulnerarlos.  

Paralelamente, organismos internacionales y regionales, instituciones crediticias y los 

propios mercados de bienes transables, valores y monedas, imponen condiciones al 

accionar de los poderes del Estado Nacional.   

Atendiendo a esta circunstancia, el seminario que se ofrece abordará aspectos y 

cuestiones clave en las relaciones entre Estado, sociedad y ciudadanía, con la intención 

de abrir un espacio interdisciplinario de reflexión sobre el Poder de policía del Estado 

Argentino. 

En los últimos años, el concepto de Estado nacional se ha visto reinstalado tanto en el 

lenguaje académico como en el socio-político tensionándose su significado y 

requiriendo una revisión de su contenido y alcances en tiempos en los que la 

multinacionalidad de las economías, de las decisiones políticas, sociales o ambientales, 

darían por cierto el deterioro de la soberanía. Ello así, la actualidad política de la 

Argentina en el mundo y los debates académicos sobre categorías de análisis, 

expresiones y conceptos, pone de manifiesto tanto la crisis de la expresión “poder de 

policía del Estado”  como la disponibilidad soberana de dicho poder. 

La titularidad de las decisiones al interior de las fronteras territoriales son observadas a 

través de objetos específicos: seguridad, protección de derechos, prevención de daños, 

reservas naturales, políticas de protecciones específicas. Son observadas por el 

desempeño de sus instituciones, organismos y prácticas.   

El Estado, que como concepto remite a las acciones de gobierno, a la  organización 

jurídica y política de la sociedad, a la administración de los recursos públicos, la 

economía y la protección de los derechos de todos los habitantes, sigue manteniendo 

actualidad en los debates intelectuales y continúa vigente en las agendas académicas. 



En orden a tratar algunas de las cuestiones señaladas, el seminario considerará 

especialmente las siguientes dimensiones: a) Constitución y Derecho; b) Justicia y 

sistema; c) órganos, instituciones, tecnologías de gobierno; e) políticas sociales. 

 

Objetivos 

• Promover una visión compleja y dinámica del Estado como categoría y en su 

función de policía 

• Ofrecer un panorama interdisciplinario respecto al poder de policía del estado 

abordando los aspectos asociados al derecho positivo como así también aquellos 

que hacen visible dicho poder en la vida de los ciudadanos. 

• Proveer herramientas teóricas para el desarrollo de investigaciones en relación al 

poder de policía del Estado desde distintas perspectivas. 

 

 

Modalidad de Trabajo 

El seminario se desarrollará en encuentros que cubrirán viernes de 16 a 20 y sábados de 

9 a 13 siendo cada combinación de estos días un bloque temático a desarrollar por un 

docente. 

En cada uno de los encuentros, los decentes presentaran lineamientos generales sobre 

las propias perspectivas del tema en tratamiento aportando la bibliografía que 

consideran pertinente para la profundización de lo tratado. 

Al inicio de seminario se entregará un cronograma con la bibliografía específica para 

cada clase. 

 

Evaluación: 

La evaluación se desarrollará en base a los siguientes criterios: 

Asistencia al 70% de las clases 

Realización de un trabajo final en base a un recorte temático de interés del estudiante 

 

 

 

 

 

 



Contenidos 

Tema 1: Dr. López Alfonsin. Constitución Nacional y poder estatal (8hs) 
 
Tema 2: Dra. Beloff. La cuestión penal en democracia (8 hs) 
 

Tema 3: Dr. Cristian Varela. Las Instituciones 
 

Tema 4: Dr. Gustavo Parra. La intervención social del Estado: políticas y programas 

 

Tema 5: Dr. Cristian Varela. La seguridad en el marco del poder de policía del Estado  
 
Tema 6: Nociones históricas y usos contemporáneos de la voz Estado.  
 
 
Bibliografía obligatoria: 

ARCIDIÁCONO, Pilar et. ali. “Transformaciones en la Política Social Argentina, el 

caso de la Asignación Universal por Hijo” In: revista Leviathan – Cuadernos de 
Pesquisa Política, n. 3, pp. 281-315, 2011. 
CASTEL, Robert. Las metamorfosis de la cuestión social. Una crónica del salariado. 
Buenos Aires, Paidós, 1997. (Capítulos 6 y 7).  
DIGILIO, Patricia. “Vicisitudes del bienestar”, en: HELER, Mario (coord.) Filosofía 

Social y Trabajo Social. Elucidación de un campo profesional. Buenos Aires, 2002, 
Editorial Biblos. 
FÉLIZ, Mariano. “Neoliberalismos, neodesarrollismos y proyectos contrahegemónicos 

en Suramérica”. En: revista Astrolabio, Nro. 7, 2011, UNC, Córdoba.  
FLEURY, Sonia y MOLINA, Carlos Gerardo. “Modelos de protección social” Instituto 
Interamericano para el Desarrollo Social (INDES). Diseño y gerencia de políticas y 
programas sociales. Washington: INDES; 2002. Disponible en: www.mecon.gov.ar 
FONSECA, Ana. “Los sistemas de protección social en América Latina: Un análisis 

de las transferencias monetarias condicionadas”. PNUD, 2006. Disponible en: 
www.renda.nepp.unicamp.br 
GRASSI, Estela. Políticas y problemas sociales en la sociedad neoliberal. La otra 

década infame (1). Buenos Aires, Espacio, 2003. (Capítulo 1) 
LOGIUDICE, Ana. “Pobreza y Neoliberlismo: La asistencia social en la Argentina 

reciente” In: revista Entramados y Perspectivas, Vol. 1, Nº 1, enero - junio 2011, pp. 
61-90. 
NETTO, José Paulo. “Cinco notas a propósito de la ‘cuestión social’, In: BORGIANI, 
E; GUERRA, Y. y MONTAÑO, C. Servicio Social Crítico. Hacia la construcción del 

nuevo proyecto ético-político profesional. São Paulo, Cortez, 2003. 
PASTORINI, Alejandra. “¿Quién mueve los hilos de las políticas sociales? Avances y 

retrocesos en la categoría ‘concesión-conquista’”, en: BORGIANI, E. y MONTAÑO, 
C. (orgs). La Política Social Hoy. São Paulo, Cortez, 1999. 
POLANYI, Karl. La gran transformación. Madrid, Ed. de la Piqueta, 1997. (Capítulos 
7, 8 y 14) 
 
Bibliografía complementaria: 

DÍAZ LANGOU, Gala; POTENZA DAL MASETTO, Fernanda; CORTEZA, Paula 

“Los principales programas nacionales de protección social. Estudio sobre los efectos 

de las variables político-institucionales en la gestión”. Documento de Trabajo Nº 45. 
Buenos Aires, CIPPEC, Julio de 2010. Disponible en: www.cippec.org 



HOPP, Malena “Relación Estado-sociedad civil en las políticas de desarrollo socio-

productivo en Argentina contemporánea” In: revista Katálysis, Florianópolis, v. 14, n. 
1, p. 13-22, jan./jun. 2011 
ISUANI, Ernesto Aldo y NIETO MICHEL Daniel Ricardo. “La cuestión social y el 

Estado de Bienestar en el mundo post-keynesiano”. Revista del CLAD Reforma y 
Democracia. No. 22, Caracas, 2002. Disponible en: www.clad.org 
REPETTO, Fabián y POTENZA DAL MASETTO, Fernanda. “Protección social en la 

Argentina”. Serie Políticas Sociales nro. 174, CEPAL-ASDI, Santiago, septiembre 
2011. 
VILAS, Carlos M. “Política Social: ¿Hacia un nuevo paradigma?”, 2012. 
http://cmvilas.com.ar/index.php/7-novedades/77-politica-social-haciaun- nuevo-
paradigma 
 
 
 
Bibliografía complementaria 

 
La categoría de “cuestión social” en la sociedad capitalista: Problemas Sociales y 
política social como categorías. Relaciones entre políticas sociales y políticas 
económicas. Igualdad y desigualdad. El papel del Estado. Ciudadanía, derechos sociales 
y políticas sociales. El desarrollo de sistemas de protección social. Antecedentes: 
Caridad, Leyes de Pobres, Speenhamland, Filantropía. La sociedad salarial. Los tipos 
ideales de protección social: Asistencia Social, Seguro Social y Seguridad Social. 
Exclusión Social, Vulnerabilidad Social, Inclusión e Inserción social. Estado de 
Bienestar. Neoliberalismo. Post-keynesianismo. Neodesarrollismo. Pobreza y trabajo en 
los sistemas de protección social. 
 


